DICIEMBRE 2011,

un año más en la vida de ACORE
A finales de noviembre clausuramos los últimos actos conmemorativos al Cincuentenario de la Asociación Colombiana de Oficiales en Retiro de las Fuerzas Militares. Fueron muchas las actividades que nos permitieron estar a la vanguardia de las organizaciones hermanas, afines en propósitos y esfuerzos. Se buscó fortalecer la unión y a fe que se consiguió avanzar en tan loable propósito. En el campo de la salud, nuestras recomendaciones fueron oídas por altas instancias, por tal razón, hoy, al fin, se siguen senderos diferentes y más seguros que los que se venían recorriendo. La lucha salarial sigue en la agenda y seguirá en esa dirección hasta tanto se logre propiciar que el gobierno nacional, de una vez por todas, solucione apropiadamente las justas reclamaciones que las Reservas vivas de la Fuerza Pública claman a los cuatro vientos. Reuniones, concentraciones, marchas, todo se ha desarrollado para hacernos más visibles; eso sí, disciplinadamente, como es usual en personas que vistiéramos el uniforme tanto tiempo. Seguimos siendo ciudadanos modelos pero con laceraciones en el alma por las injusticias. Finalmente, en las agendas que nos conmueven está el tema de la justicia, y dentro de la reforma, algunas ventanas abiertas en el horizonte esperanzador.
Del Fuero Militar
Fue el mismo ministro de Defensa, Juan Carlos Pinzón, quien incluyó entre los temas de la reforma de la justicia lo pertinente al Fuero Penal Militar. Con decisión y con valor encaró, inclusive, los amagos de rechazo de propios y extraños. De los enemigos de la institución esperábamos el rechazo, pero jamás de quienes creíamos eran solidarios, personas a quienes en amistoso gesto le habíamos brindado alguna vez en el pasado, la confianza de portar el uniforme. Viendo se aprende. Leyendo también. 

El penalista Jaime Granados, en un artículo publicado en junio de este año, trajo a colación aquel aforismo de Cicerón: ‘en tiempos de guerra, las leyes callan’. Adujo el penalista que seguramente algunos dirían que de ninguna manera, que aún en la peor de las batallas, debe haber un mínimo imperio de la ley, y la prueba patente de ello es la existencia del Derecho Internacional Humanitario. Es conveniente y justo agregar que nosotros, los militares de carrera en servicio activo y en retiro, estamos clamando desde hace más de veinte años para que ese Derecho Internacional Humanitario se nos aplique al investigar y juzgar por acciones de combate. Remata el jurista Granados con la sentencia del juez William Rehnquist: "La ley no debe callar en tiempos de guerra, pero debe hablar con distinto tono de voz”.

Si Estados Unidos es el espejo en donde debemos mirarnos e imitarlos en tantas cosas ¿por qué no los imitamos en Justicia Penal Militar? Con este razonamiento, no es explicable que desde esos mismos contornos se muestren preocupados porque el gobierno colombiano propicie la reactivación del Fuero Militar, perdido a mordiscos en cada sentencia de una alta corte. En los diarios del mundo y en los nuestros, también en noviembre, se muestra que esa justicia es digna de admirar e imitar: condenó a cadena perpetua a un miembro de una unidad del Ejército estadounidense destinada en Afganistán que mató a varios civiles de este país por simple diversión. La sentencia la profirió una corte marcial del Estado de Washington.
Entonces ¿Por qué insisten desde allá en que nuestra justicia penal deje de existir y que los delitos contra los derechos humanos pasen a la justicia ordinaria? El sargento Calvin Gibbs fue hallado culpable de todos los cargos por los cuales estaba acusado debido a las muertes que tuvieron lugar en la provincia de Kandahar. Tal como siempre se hizo en Colombia, cinco miembros del jurado militar estadounidense dieron su veredicto tras un juicio marcial que duró una semana. Se cuenta que el condenado era el líder de un grupo denominado ‘Equipo de la muerte’, responsable de la muerte de civiles afganos entre enero y mayo del año pasado. Tres miembros de esa unidad del Ejército ya se declararon culpables en un escándalo que amenaza con desprestigiar a los militares estadounidenses, como ocurrió tras los abusos en la prisión Abu Ghraib en Irak, revelados en 2004. 

Pues bien, que siga su marcha en el Congreso la buena iniciativa del ministro Pinzón para que sean nuestros pares quienes nos juzguen, tal como se hacen en las grandes democracias.
Siguen las coincidencias

Aunque tarde, el ex presidente Uribe Vélez ha reconocido lo que tantas veces clamamos personalmente ante él y rubricáramos con dos demandas ante la Corte Constitucional y el Consejo de Estado para anular un siniestro convenio entre el Ministerio de Defensa y la Fiscalía General de la Nación. Dijo con mucho valor y bastante retardo: “… el Ministro Camilo Ospina me propuso, y acepté, que para evitar falsas acusaciones, cada vez que se diera una baja, el reconocimiento correspondía a la Justicia Ordinaria, CTI de la Fiscalía…(*) …pero cuán equivocado estaba: subsisten factores ideológicos en algunos sectores de la justicia sesgados en contra de nuestros soldados o indiferentes frente a la necesidad de consolidar la seguridad, además, las labores del soldado requieren del juzgador un conocimiento profundo de su naturaleza y no solo del marco legal”. Gracias ex presidente Uribe por ese reconocimiento, pero aún sigue vigente tamaño exabrupto.

Quién a bala surge, a bala cae
En otro extraordinario acto de combate y refinados procedimientos de inteligencia, el Ejército abatió al cabecilla de las Farc, máximo líder de esa criminal organización, Guillermo León Sáenz, ‘Alfonso Cano’. Desde hacía casi un año, las tropas le respiraban en la nuca, hasta el 4 de noviembre ‘Cano’ encontró la muerte, solo, angustiado, desconfiado, sin un camino que seguir, con su compañera caída en el preludio de la misma operación. Hasta sus perros consentidos lo abandonaron en el momento final. Triste fin, pero más triste saber que al momento de su reservado funeral, ni las multimillonarias Farc, ni su familia tuvieron con qué pagar el ataúd. El crimen no paga definitivamente. 

La organización terrorista nombró como sucesor de ‘Cano’ a quién en el escalafón se vislumbraba: Rodrigo Londoño, alias ‘Timochenko’, más o menos con las mismas características del anterior, misma procedencia de las filas doctrinarias del Partido Comunista, misma ilusión de alcanzar el poder por la vía de las armas, misma doctrinaria expresión al usar todas las formas de lucha, igual forma de pensamiento para eliminar las posibilidades de una salida negociada. Seguramente, entonces, tendrá el mismo fin de ‘Alfonso Cano’.
Mapiripán: fraude procesal
En las difíciles circunstancias de un largo conflicto armado interno como el nuestro, la primera víctima es la verdad. Ya no se trata de simulación o engaño ante un rival, ahora se trata de la manipulación tendenciosa y criminal ante fiscales, jueces y magistrados, con falsos testimonios, falsos testigos, todo por obtener ganancias extraordinarias una vez consumado el engaño. Las autoridades y la comunidad nacional e internacional, la OEA y sus instituciones defensoras de Derechos Humanos, la Comisión Interamericana y la Corte Interamericana, fueron víctimas de un fraude procesal de grandes dimensiones auspiciado por colectivos de abogados que fingiendo actuar como defensores de Derechos Humanos, se apropiaron de miles de millones de pesos de las arcas de la nación presentando A personas desaparecidas o muertas que estaban vivas y actuando, presentando a familiares como víctimas en una patraña monumental. Es tal el cinismo, que en ocasiones queda imposible diferenciar las acciones de una organización que supuestamente lucha por el pueblo, de otras organizaciones cuya característica esencial fue la de masacrar al pueblo. Imposible, igualmente, saber cuándo dicen la verdad los terroristas, la subversión, las bandas criminales o los carteles de la droga. La verdad es la primera víctima y el pueblo colombiano ha sido la segunda. Cierto, y una vez más ello se demuestra con el escandaloso entuerto que el Colectivo Alvear Restrepo le hace al país, a las autoridades y a la opinión nacional.

Fraude procesal lo califican los entendidos. Se necesita ausencia total de ética profesional para presentar, como lo hacen sistemáticamente, falsos testimonios ante una corte, como en el caso de la masacre de Mapiripán. ¿Vergüenza? No la tienen. Ahora tratan de inculpar a los incautos campesinos que conseguidos por ellos, aleccionados por ellos, acudieron a las instancias internacionales llevados por ellos, declararon lo que los abogados sin ética les indicaron y listo: con ese montaje han estado consiguiendo cuantiosas indemnizaciones del Estado colombiano. Primero cae un mentiroso que un cojo. Tibiamente el Estado está respondiendo, diplomáticamente como acostumbramos a hacerlo, en tanto la agresión de los terroristas y sus áulicos del derecho es descomedida, pero ya es hora que re revisen todos los procesos penales en donde ese y los otros colectivos, que cubren su calidad de lobos con pieles de cordero de defensores de los Derechos Humanos, han propiciado la apertura y sustento con falsos testimonios y testigos, cuando se trata de incriminar mandos militares en operaciones contra las organizaciones subversivas que le son tan afectas. En el caso de Mapiripán están resucitando los muertos por quienes el Estado ha pagado multimillonarias sumas a sus familiares, aun cuando se sospecha que las altas proporciones de lo pagado quedan en los bolsillos de los sinuosos abogados de los colectivos.
Candidatos a la Presidencia 
El llamado de la Presidencia de Acore en las ediciones anteriores del periódico surtió efecto: hoy cuatro flamantes candidatos han presentado su nombre para encabezar planchas para las elecciones de marzo de 2012. Se trata de los oficiales: BG Jaime Ruiz Barrera, CN Pedro Gutiérrez Helo, CO Bernardo Torres Dávila y CO Enrique Amaya Castro. Las páginas del periódico y la página web han sido puestas al servicio de ellos para que se pronuncien ante el electorado y les hagan saber de sus aspiraciones y motivaciones. Se quiere, y ellos lo saben, que las campañas sean de altura, de consideración, de respeto mutuo y por encima de todo de engrandecimiento de la amistad. Congratulaciones y buena suerte para ellos. 

A los oficiales y sus familias, y a los funcionarios y allegados de ACORE, la Junta Directiva Nacional les desea una Navidad tranquila y en paz, y les expresa sus mejores deseos por un año venidero lleno de alegría y salud.

